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SECCION QUINTA

Núm. 1.995

Delegación Provincial de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES

Empresa "Sociedad. Española 
del Acumulador Tudor”, S. A.

(Continuación: Véase “B. O.” núm, 81)

Art. 75. Conservación. — Se proce
derá a una reorganización de este servi" 
ció de forma tal que, mediante la crea
ción de una oficina de preparación, el 
trabajo sea planificado y la remunera
ción establecida “a priori”.

En tanto esta reorganización no pue
da quedar implantada, y que conducirá 
a la remuneración definitiva, se estable
ce un período de transición en el cual 
las remuneraciones serán las siguientes:

Período de transición:
a) Trabajos de reparación u opera

ciones no repetitivas. — Se continuará 
con el sistema de puntos establecido en 
el Convenio de 1969, cuyo valor depen
de del término medio de la prima de 
mandos intermedios.

b) Trabajos de construcción o repe
titivos. — Se continuará con el sistema 
de tareas previsto en el Convenio de 
1969, actualizando el valor de la hora 
según la siguiente tabla:

Peón especialista, 21,10.
Oficial tercera, 23,79.
Oficial segunda, 25,51.
Oficial primera, 27,77.
Ofioial primera J. E., 30,52.

c) Los profesionales asignados a las 
secciones seguirán percibiendo una pri
ma dependiente de la obtenida por los 
mandos intermedios de la sección co
rrespondiente.

d) Trabajos sin incentivo. — Perci
birán su remuneración de acuerdo con 
el artículo 89.

Período definitivo. — El sistema retri
butivo dependerá del tipo de trabajo.

Siempre que sea posible se establecerá 
el método, y por cronometraje los tiem
pos, sobre las mismas bases de determi
nación de rendimientos que se descri
ben en el artículo 18.

De acuerdo con estas bases, para una 
actividad 120 las remuneraciones por día 
de trabajo, para las distintas categorías, 
serán las siguientes:

Oficial tercera, 411.
Oficial segunda, 420.
Oficial primera, 437.

En trabajos no cronometrables, pero 
susceptibles de un análisis y equipara
ción total o parcial con casos anterio
res, se concederá “a priori” un número 
de horas de beneficio que no incluyan 
las horas trabajadas, que serán abona
das independintemente.

Dichas horas de beneficio coincidirán 
con las estimadas como necesarias para 
realizar dicho trabajo a una actividad 
120. •

El importe de estas horas de benefi
cio será de 28,41 pesetas por hora para 
todas las categorías profesionales de 
este grupo.

Mínimo garantizado. •— En el caso de 
que por causas no imputables al opera

rio no pueda alcanzar los beneficios in
dicados, se garantizan los siguientes mí
nimos para las diversas" categorías:

Oficial tercera, 263.
Oficial segunda, 268.
Oficial primera, 280.

En aquellos trabajos en los que no 
sea posible la aplicación de un incen
tivo percibirán las retribuciones des
critas en el artículo 19.

Art. 76. Prima de mandos interme
dios. Objeto. — Tiene por objeto esta
blecer un incentivo específico de la ges
tión encomendada a los mandos inter
medio sde cada sección.

Grupos afectados. — Se aplicará ex
clusivamente a los mandos intermedios 
de las secciones de producción en los 
que está establecido un programa de fa
bricación y un sistema de control de 
calidad, es decir, mandos intermedios de 
las secciones siguientes: Ebonita I y II. 
porvic I y II, montaje, plomo, metalur
gia, carpintería y alcalinos, y todas aque
llas secciones que en el futuro puedan 
reunir las _ condiciones necesarias para 
el establecimiento de esta prima, es de
cir, programa de fabricación y control 
de calidad.

Los mandos de transportes percibirán 
la media de la prima obtenida por las 
secciones anteriormente citadas. Los 
mandos de la sala de calderas percibirán 
la media de ebonita I y II y porvic I 
y ir.

Base de cálculo. — La remuneración 
de todos los productores correspondien- 
dientes a este grupo vendrá determina
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da por un concepto fijo, según se descri
be en las tablas salariales generales, y 
por otro variable que dependerá, a su 
vez, de los tres factores siguientes:

a) Precisión en la realización del 
programa de fabricación de la 'sección 
respectiva, tanto en su programa prefe’ 
rente como en el mensual.

b) De la reducción de pérdidas de 
materiales en relación con el objetivo 
determinado en cada caso. Estos objeti* 
vos se determinarán sobre las mismas 
bases, coincidiendo, precisamente, con 
la suma de los mínimos realizados en 
el año 1966.

c) Del índice de calidad obtenido en 
las características más significativas de 
la sección correspondiente.

La función que determina esta prima 
vendrá expresada en un porcentaje so
bre la base de la prima que a continua
ción se indica.

Base de la prima de mandos inter
medios:

Jefe de taller, 3.765.
Maestro de taller, 3.626.
Maestro segunda, 3.546.
Encargado, 3.456.
Capataz peón espcialista, 3.388.
Peón especialista, 90.72 día.
Oficial tercera, 104,72 día.
Oficial segunda, 112.90 día.
Oficial primera, 123,83 día.
Fórmula general:

( Rm. 1,4 Rp 1
P = A --------+ ■----------- +

/ Pm. Pp '

Rd
+ B------- (- C-----

OR
Donde:

100

P = Importe de la prima expresada en 
% sobre la base de la prima.

Rm •— Producción realizada de la pro' 
gramada en el mes, tenindo en cuenta 
la compensación de las ampliaciones que 
se incluyan en plazo realizable.

Pm ■— Producción programada para el 
mes.

Rp = Producción realizada de la pro
gramada como preferente dentro del 
plazo realizable en cada caso.

Este plazo se calculará para cada pro
grama teniendo en cuenta la fecha de 
entrega del mismo, el plazo normal de 
proceso y un margen de maniobra para 
reducir el fraccionamiento de los lotes.

Pp = Producción preferente progra
mada como tal.

Rd = Reducción de desperdicios ob
tenida y expresada en tanto por ciento.

Or = Objetivo de reducción fijado en " 

tanto por ciento en función de los mí
nimos registrados anteriormente.

Ic = Indice de calidad de las carac
terísticas más significativas. Es decir, los

Cuando:

Rm 1,4 Rp ।---
Pm Pp Ic 
----------------- +  . 

2-- 100
A ' B C 

-----:-----------------------  < 0,50 ----- ----- —
2 0 0 0

” entre 0,50 y 0,74 0 40 0
” ” 0,75 y 0,89 30 40 30
” ” 0,90 y 100 50 40 50

Aplicación: Teniendo en cuenta que 
en la remuneración actual mínima ya es
tá incluido el 25 % que como míni
mo tiene que ser garantizado por ser 
la retribución con incentivo, del por
centaje resultante de aplicar la fórmu
la anterior se restará dicho 25 por 100.

El importe de la prima se devengará 
únicamente por día trabajado. En caso 
de ausencias se revertirá dicha prima 
entre el grupo de mandos intermedios 
que hayan realizado el trabajo del au
sente.

Mandos intermedios de conservación. 
Durante el período de transición corres
pondiente a la reorganización del ser
vicio de conservación, estos mandos se
guirán percibiendo la media obtenida 
por los mandos intermedios de las sec
ciones de producción.

En el período definitivo se establece
rá una prima en función de las horas 
de parada por reparación o cambio he
rramental global.

La magnitud de la prima variará en
tre los límites de 70 por 100 como mí
nimo y 140 por 100 como máximo, en 
unción de los términos máximo y mí
nimo de horas de parada mensual regis
trada en el período que se tome como 
referencia.

Percibirán también un complexuento 
de prima en función de la reducción de 
horas de parada acumuladas.

. Art. 77. Primas específicas de técni
cos y administrativos. Prima administra
tivos. — Esta prima tiene por objeto 
establecer un incentivo específico de la 
gestión encomendada a los productores 

datos correctos por cada 100 determina
ciones.

Los coeficientes A, B y C varían de 
acuerdo con la siguiente escala: 

encuadrados en los departamentos de 
personal, seguros sociales, resultados 
contables (cont., fact., IBM, costes, caja), 
nóminas, informes, mecanógrafas, archi
vo y correo y administrativos adscritos 
a secciones.

Base de cálculo. — Esta prima está 
basada en los plazos de ejecución y en
trega de los siguientes documentos bá
sicos:

Departamento, documento base 
y fecha de entrega

Personal. A. Partes faltas del mes. 20 
de cada mes. — Relación transportes. 
20 de cada mes.

Seguros sociales. B. Liquidación segu
ros sociales. 22 de cada mes.

Resultados contables. B. Cuentas del 
mes. 16 de cada mes.

Informes. A. Informes de secciones 
(ebonitas, porvic, plomo, metalurgia y 
montaje y reparación de baterías). 12 de 
cada mes.

Nóminas. A. Resumen de jornales y 
sueldos. 8 de cada mes.

Administrativos de secciones. A. Partes 
de asistencia, relevos mañana y noche. 
10 de la mañana. — A. Partes de asis
tencia, relevos tarde. 5 de la tarde. — 
A. Hojas de trabajo de relevo tarde y 
noche. 10 de la mañana. — A. Hojas de 
trabajo de relevo de mañana. 5 de la 
tarde.

Art. 78. Aplicación. — Esta prima 
se pierde total o parcialmente cuando 
se den los siguientes retrasos:

(Continueri)
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• Núm. 948

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ESI A DO DEMOSTRATIVO de las enfermedades inTecto - contagiosas y parasitarias que han atacado a lo

animales domésticos en esta provincia curante el mes de enero de 1970.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 

del mes
anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha

Curados Muertos 
o sacrificados

Quedan 
enfermos

Peste norcina ......... Valareña............. Ejea de los 0. ... 
Muel

Porcina 3 3
4242nieure anusa...........

Id. 25 25
JULUHIÜ LUSlb ..................  

hl Epila....................
Remolinos . .

' Epila................... Id. 82 82
R.rinin nPAnriQie Remolinos........... Id. 8 8.........

1(1 Epila.................... Epila.................... Id 125 125

Zaragoza, 13 de febrero de 1970. — El Jefe del Servicio, Luis Martínez Herce.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
Núm. 2.019

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 5 de los de Zaragoza, en 
proveído de esta fecha dictado en eje
cutoria número 12 de 1970, de causa 
seguida ante el referido Juzgado nú
mero 5, sobre hurto y receptación, con
tra José-Antonio Pérez Iglesia, se ha 
acordado hacer saber, a sus efectos, al 
perjudicado en la. misma Jesús Rondón, 
de esta vecindad, últimamente en ave
nida de Madrid, número 28, octavo, y 
cuyo paradero se ignora, que la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial, en senten
cia recaída, su fecha 14 de febrero ul
timo, condenó al referido procesado 
José-Antonio Pérez, además de a la pe
na principal, a que, como indemniza
ción de perjuicios, le abone 100 pe
setas.

Y para que surta efectos y publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, firmo el presente en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a dos de abril 
de mil novecientos setenta. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.040

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de mayo 

próximo, a las once de su mañana, ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado, la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que a continua
ción se relacionan, embargados como 
de la propiedad del demandado en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el mimero 390 de 
1969, a instancia del Procurador señor 
Rey Ardid, en nombre de “Comercial 
Balay” S. A., contra don Teodoro Ri
vera, sobre reclamación de cantidad:

Una furgoneta marca “Alfa-Romeo", 
matrícula Z-68.634. Valorada en pese
tas 30.000.

Un frigorífico “Fagor”, de 200 li
tros. Valorado en 5.000 pesetas.

Un televisor “Vanguard", de 23 pul
gadas con mesa y elevador. Valorado 
en 10.000 pesetas.

El derecho de traspaso de dos pues
tos en arriendo, en el mercado de La- 
tassa. Valorados en 20.000 pesetas.

Valor total de los bienes embarga
dos, 75.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto el 10 por 100 del pre
cio de tasación, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce

ras partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. En cuanto al derecho de tras
paso, el rematante contrae la obliga
ción de permanecer en los locales con 
análogo negocio al del arrendatario por 
tiempo mínimo de un año, durante el 
cual no podrá traspasar.

Dado en Zaragoza a primero de 
abril de mil novecientos setenta.— El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible). .

Núm. 2.068

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de mayo 

próximo, a las once de su mañana, ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes muebles embar
gados como de la propiedad del de
mandado en los autos de juicio ejecu
tivo número 311 de 1968, seguidos a 
instancia del Procurador señor Juste 
Sánchez, en nombre de “Finanzauto y 
Servicios”, S. A.contra don Mariano del 
Cacho Usón sobre reclamación de can
tidad, bienes que son los siguientes:

Una furgoneta marca “Sava BMC”, 
matrícula Z-62.523. Valorada en pese
tas 80.000.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los Ucitadores depositar en la Mesa del
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Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a primero de 
abril de mil novecientos setenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; en cuanto al derecho 
de traspaso, que el rematante contrae 
La obligación de permanecer en el lo
cal, con análogo negocio al del arren
datario, por tiempo mínimo de un año, 
durante el cual no podrá traspasar; que 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a primero de abril 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Luis Martín. —• El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.069

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de mayo 

próximo, a las once de su mañana, ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se des
criben, embargados conio de la propie- 
dal del demandado en los autos de jui
cio declarativo de menor cuantía núme
ro 141 de 1969, a instancia del Procu
rador señor Sancho Castellano, en nom
bre de don Pedro Serrano Mejía, con
tra don Salvador Carminal Salcedo:

Una máquina de troquelar, eléctrica, 
con motor de 1 HP. Valorada en pe
setas 10.000.

Un armario de cuarenta y cinco apar
tados, repletos de moldes o planchas 
de repujar, con dos máquinas también 
de repujar y dorar. Valorados en pe
setas 25.000.

Una máquina de dorar eléctrica, au
tomática. Valorada en 8.000 pesetas.

Un automóvil “Seat 1.500”, matrícula- 
B-422.858. Vhíorado en 125.000 pe
setas.

Una máquina de rebajar piel, eléc
trica, sin marca a la vista, con motor 
de 1 HP. Valorada en 9.000 pesetas.

Una máquimi de escribir “Atlántida”. 
Valorada en 5.000 pesetas.

Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti”, “Lexicón 80”, de 120 espa
cios. Valorada en 6.000 pesetas.

Los derechos de traspaso del local 
industrial de la calle Arcos, 9 (Pueblo 
Español), destinado a fábrica y almacén 
de industria. Valorados en 100.00 pe
setas.

Valor total de los bienes embarga
dos, 288.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores depositar en la Me
sa del Juzgado, o establecimiento des 
tinado al efecto, el 10 por 100 del pre
cio do tasación; que no se admitirán

Núm. 2.042

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 6 de la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza;

llago saber: Que en resolución dic- 
l da con esta misma fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos ante este Juz
gado al número 8 de 1969, sobre recla
mación de cantidad, instados por la ra
zón social “Tagrisa”, representada por 
el señor Peiré, contra don Antonio Ruiz 
del Pozo, en ignorado paradero y de
clarado rebelde, tiene acordado, por 
resolución dictada con esta misma fe
cha, sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes siguien
tes de la propiedad del referido deudor:

Un coche marca “Simea" 1.000, 
número motor 5597268, número chasis 
144.539, matrícula Z-66.159; tasado 
pericialmente en la suma de 60.000 pe
setas.

Ha sido designado depositario del 
mismo don Gerardo Valdivia Lasarte, 
vecino de ésta.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta número 4 de la plaza del Pilar, 
número 2, de esta ciudad, debiendo 
consignar los licitadores previamente, 
para tomar parte en la misma, el 10 % 
del valor del avalúo, sin cuyo requisito 
no podrán participar en tal acto; ha
ciéndose constar, igualmente, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
cuando menos las dos terceras partes 
del referido valor, y que los bienes po
drán ser adjudicados con la facultad de 
ceder a terceros. Tendrá lugar el día 
30 del actual, a las once horas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza, primero de abril de mil nove
cientos setenta.— El Juez, Julio Boned. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.062

JUZGADO NUM. 6

El señor Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 6 de esta 
ciudad, en resolución dictada con esta 
misma fecha en autos de juicio ejecutivo 
seguidos al número 352 de 1969, a ins
tancia de “Tagrisa”, representada por 
el Procurador señor Peiré, contra don 
Gregorio Robledo Viruete, declarado 
rebelde, sobre reconocimiento de deu
da, tiene acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes siguientes propiedad del referi
do deudor:

Un turismo marca “Seat”, modelo 
1.400 C, matrícula Z-31.246, que ha 
sido tasado pericialmente en pesetas 
30.000.

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día 24 de los corrientes, a las once ho
ras. Para poder tomar parte en la mis- 
nui deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor del avalúo, sin 
cuyo requisito no. serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran, 
cuando menos, las dos terceras partes 
de dicho valor, y que el remate se hará 
en calidad de poder ceder los bienes a 
favor de tercero. Dicho vehículo se ha
lla depositado en poder de don Gerar
do Valdivia Lasarte, vecino de esta ciu
dad.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza, dos de abril de mil novecientos 
setenta. — El Juez, (ilegible). — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.027

CALATAYUD

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, Juez 
de primera instancia de Calatayud 
y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio declarativo de 
menor cuantía instados por D.* Constan- 
tina-María Miguel Lavilla, contra D.* Pi
lar y don José-María Carrau Sancho y 
otros, sobre acción reivindicatoría de 
cuantía 75.000 pesetas, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado 
emplazar por medio del presente a la 
herencia yacente de doña Pilar Sancho 
Micheto y a quienes pudieran tener 
interés sobre los objetos depositados, 
entre el canal y río, en terrenos propie
dad de la actora, comprendidos entre 
edificios que fueron de la fábrica de 
harinas “Las Fuantet”, S. A., y las
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balsas que limitan con la propiedad de 
los hermanos Martínez Bueno, partida 
de La Sema del ténnino municipal 
de Calatayud, para que en el término 
de nueve días puedan comparecer en 
el juicio, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
á los demandados antes indicados, cu
yos domicilio y paradero se ignoran, 
expido y firmo el presente en Calata
yud a veinticinco de marzo de mil no
vecientos setenta. — El Juez de prime
ra instancia, Jesús Marina. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.071

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo que se tra
mitan en este Juzgado con el número 
81 de 1969, a instancia de don Víctor 
Alastuey Alayeto, representado por el 
Procurador don Luis Sanz Alvarado, 
contra don Francisco Aragüés Tejero, 
he acordado la venta en pública subas
ta, por primera vez y ténnino de ocho 
y veinte días, respectivamente, de los 
bienes muebles e inmuebles que fueron 
embargados al ejecutado, que, con su 
valoración, se relacionan a continua
ción:

Una cosechadora marca “Saca 
Fhard”, de 2,50 metros de corte, auto
propulsada, con motor “Vollswagen”, 
de 25 HP; en 40.000 pesetas.

La quinta parte indivisa del campo 
en Mata de Junco, término de Tauste, 
de cabida 96 áreas 54 centiáreas. Lin
da: Este y Sur, riego de la Mata del 
Junco; Oeste, León Latorre, y Norte, el 
mismo y Orencio Murillo. Finca 4.268 
del Registro; en 16.000 pesetas.

Total valoración: 56.000 pesetas.
Dicho acto tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 20 de 
mayo próximo y hora de las doce de su 
mañana, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzga
do, o establecimiento público destina
do al efecto, el 10 por 100, por lo 
menos, del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación, debiendo 
acreditar su personahdad, y que los 
bienes se hallan depositados en el pro
pio ejecutado, vecino de Tauste, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las

dos terceras partes de su avalúo; que 
los títulos de propiedad se han supli
do por certificación del Registro, de
biendo los licitadores conformarse con 
ellos, y que las cargas anteriores, si las 
hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado el presente en Ejea dedos Ca
balleros a primero de abril de mil nove
cientos setenta. — El Juez, César Do
rel. — El Secretario accidental, (ile
gible).

Núm. 2.072

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo tramitado en este Juzgado con el 
número 66 de 1969, a instancia de don 
Tomás Letosa Marcén, representado 
por el Procurador don Luis Sanz Al
varado, contra don Jesús Cavero La- 
iTodé, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Una motoniveladora marca “Frish- 
Deutz”, modelo F-115, con cabina me
tálica y escarificados trasero; en pesetas 
850.000. "

Una máquina machacadora, marca 
Chasseside”, de 55 HP, autoproulsa- 

da; en 60.000 pesetas.
Suma total 910.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 27 
de los corrientes y hora de las doce de 
su mañana, advirtiéndose que para to
mar parte en la misma deberán los 
licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 %, 
por menos, de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que los bie
nes mencionados se hallan depositados 
en poder del demandado, vecino de 
Tauste, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen. ‘

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a primero de abril do mil no
vecientos setenta. — El Juez, César 
Dorel. — El Secretario, accidental, 
(ilegible).

Núm. 2.073

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en los autos de juicio ejecutivo 
tramitados en este Juzgado con el nú
mero 9 de 1970, a instancia de don 
José-Antonio Asensio Caudevilla, repre
sentado por el Procurador don Luis Sanz 
Alvarado, contra don Alejandro Sánchez 
Polo, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes em
bargados al ejecutado, que, con su va
loración, se expresan a continuación:

Un camión marca “Ebro”, matrícula 
Z-27.929, de 40 HP; en 70.000 pe
setas.

Un camión marca “Ebro”, matrícula 
Z-29.056, de 40 HP; en 70.000 pe
setas.

Total valoración, 140.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la de audiencia de este Juzgado el día 
28 del actual y hora de las doce de su 
mañana, advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100, pol
lo menos, de su valoración, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo 
acreditar su personalidad. Los bienes 
se hallan depositados en el propio eje
cutado, vecino de Ejea (Femando el 
Católico, 3), en donde podrán ser exa
minados por los que lo deseen.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a primero de abril de mil no
vecientos setenta. — El Juez, César Do
rel. — El Secretario accidental, (ile
gible).

.e-u

Núm. 2.074

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguido en este Juzgado 
con el número 116 de 1969, a instan
cia de “Cerámicas “Germán”, S.. L., 
representada por el Procurador don 
Luis Sanz Alvarado, contra don Leo
cadio Puerta Martínez, de Tauste, por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados al eje- 
rutado. cwyo acto tendrá legar en Ix 
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sala de audiencia de este Juzgado el 
día 30 de abril próximo y hora de las 
doce de su mañana, sirviendo de tipo 
para la misma el del avalúo.

Bienes objeto de subasta:
1. Un turismo marca “Simca 1.000 

matrícula Z-72.474; tasado en pesetas 
75.000.

2. Un camión marca “Ebro”, ma
trícula Z-33.521; tasado en 70.000 pe
setas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100, por lo menos, 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo acreditar su per- 
sonahdad mediante la presentación del 
dooumento nacional de identidad, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. Los bienes se 
hallan depositados en el propio ejecu
tado, vecino de Tauste.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a treinta y uno de marzo de 

setenta. — El Juez,mil novecientos 
César Dorel. — 
tal, (ilegible).

JUZGADOS

El Secretario acciden-

MUNICIPALES

Núm. 2.064

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del Juzgado m'unero 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 3 de l^O, ins
tado por “Losilla y Compañía”, S. L., 
Procurador señor Malfey, contra la Coo
perativa Obrera de Montajes e Instala
ciones, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, son 
los siguientes:

L° Una máquina de escribir de 140 
espacios, . “Hispano Olivetti”, modelo 
“Lexicón 80”, en buen estado de fun
cionamiento; en 3.500 pesetas.

2 .” Un armario archivador metálico 
de dos puertas; en 2.500 pesetas. ,

3 .° Una mesa de despacho metálica 
con tablero de fórmica; en 2.000 pe
setas. .

4 .’ Un archivador metálico para 
carpetas; en 2.000 pesetas.

Total, 10.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 28 
de abril, a las diez horas, advirtiéwde-

se que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. Los bienes 
mencionados se hallan en poder del 
demandado (Marina Moreno, 22, nove
no), donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dos de abril de 
mil novecientos setenta. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, Jo- 
sé-Luis Santos.

Núm. 2.020

JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 160 de 1970 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Crescencio Aguarón Ruiz, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 15 dei 
actual y hora de las once treinta de su 
mañana (sito en plaza del Pilar, núme
ro 2, tercera planta), al objeto de cele
brar juicio de faltas por lesiones y 
daños. .

Zaragoza a uno de abril de mil no
vecientos setenta. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.065

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace sabe:. 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 84 de 1970, ins
tado por don Vicente Lacasa Toribío, 
representado por el Procurador seño) 
García Anadón, contra don Pedro Mi
guel Cuesta, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes que fueron embargados a la parte 
demandada, y que, con su valoración,
son los siguientes:

l.° Una televisión “Vanguard , de 
23 pulgadas, con elevador-reductor; ta
sada en 6.000 pesetas.

2 .° Una máquina registradora mar
ca “Huguin”, en buen estado; tasada 
en 9.500 pesetas.

3 .° Una cafetera eléctrica de dos 
brazos, marca “Italcrem ; tasada en 
8.000 pesetas.

4 .° Un molino de café eléctrico; ta
sado en 3.750 pesetas.

Total, 27.250 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 28 
de abril, a las diez horas, advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del demandado (do
miciliado en calle Graus, 23, bar), don
de podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dado en Zaragoza a primero de abril 
de mil novecientos setenta. El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretorio, (de- 
glble).

, Núm. 2.021

• JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 174 de 1970 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Ricardo Fiestras Martínez, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 22 de 
abril y hora de las once treinta de su 
mañana (sito en plaza del Pilar, nú
mero 2, tercera planta), al objeto

juicio verbal de faltas
de 

porcelebrar
ofensas. j

Zaragoza a dos de abril de mil 
vecientos setenta. — El Secretario, 
gible).

no- 
(ile-

Núm. 2.091

JUZGADO NUM. 3

Don Rogeho Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 82 del año 1970, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de “Disti- 
plás", S. A., representada por el Procu
rador señor García Anadón, contra don 
Delfín Beniténs Conde, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta los bienes siguien
tes:

Una máquina cepilladora universal, 
modelo "Mónaco”, con motor eléctrico, 
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de 2 HP de fuerza; valorada en pesetas 
7.500.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día 4 de maya próximo, a las diez 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes se 
encuentran en poder del demandado, 
domiciliado en la calle de San Antonio, 
número 62, bajo derecha.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dos de abril de mil novecien
tos setenta. — El Juez, Rogelio Gálle- 
go. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 2.092

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 531 del año 1969, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don José 
Marqués Górriz, representado por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don Teodoro Rivera Agonillas, ve
cino de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un televisor marca “Vanguard”, de 
23 pulgadas, provisto de UHF, con su 
mesa de armazón metálico; valorado en 
8.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Fagor”, mo
delo “New Style”, de unos 270 litros; 
valorado en 6.500 pesetas.

Un sofá de tres plazas y dos sillones 
tapizados en skai beige, con almoha
dones, tapizados en tela; valorado en 
3.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día 4 de mayo próximo, a las once 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 

terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes se 
encuentran en poder del demandado, 
domicñiado en la calle del Marqués de 
la Cadena, número 11, segundo C.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dos de abril de mil novecien
tos setenta. — El Juez, Rogelio Gálle
go. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 2.093

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 511 del año 1969, que se si
gue en este Juzgado a instancia de don 
Pablo Díaz Martín, representado por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra doña Consuelo Ruiz Alvarez, veci
na de esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Una coqueta de ocho cajones, tipo 
cómoda, laqueada en blanco; valorada 
en 1.500 pesetas.

Una mesilla de noche con dos cajo
nes, haciendo juego con la coqueta; va
lorada en 600 pesetas.

Una butaca pequeña, tapizada en 
skai, color blanco; en 150 pesetas.

U n tocadiscos d e maleta marca 
“Dual”, con plato “Bettor", monoaural; 
valorado en 2.000 pesetas.

Una lámpara de dormitorio de seis 
brazos, en metal; en 800 pesetas.

Un farol de vestíbulo, estilo español, 
de bronce y cristal; valorado en pese
tas 1.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día 4 de mayo próximo, a las diez 
treinta horas, previniéndose: Que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personalidad 
y consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de ta
sación; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que los bienes se en
cuentran en poder de la demandada, 
domiciliada en Antonio Mompeón, nú
mero 1.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza . a dos de abril de mil novecien
tos setenta. — El Juez, Rogelio Gálle
go. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 2.022

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de esta capital;

Hago saber: Que para cubrir el pago 
de crédito y costas del juicio de cog
nición número 709 de 1968, que se 
tramita a instancia de don Basilio Pé
rez Gómez, contra la señora viuda de 
Jesús Soria, he acordado sacar a su ven
ta en segunda y pública subasta, pre
cio de valoración, con el 25 por 100 de 
rebaja, los bienes relacionados en edic
to inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número 233, de fecha 11 de 
octubre de 1969, con las condiciones 
que en el mismo figuran, y para cuyo 
acto he señalado el día 27 de abril, a 
las diez horas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de " 
marzo de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

...* i*™

Núm. 2.023

JUZGADO NUM. 4 .

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de esta capital;

Hago saber: Que por el presente se 
emplaza a don Juan Vidal Hernández, 
cuyo último domicilio conocido lo fue 
en calle Maniagua, números 45-47, de 
Barcelona, a fin de que en el impro
rrogable plazo de diez días comparez
ca en los autos de juicio de cognición nú- 
fnero 656 de 1969, que se tramitan a 
instancia de don José Mazas Gil, con
tra don Juan Vidal Hernández, sobre 
reclamación de cantidad, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se se
guirá el juicio en su rebeldía, parán
dole el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, significándole que la copia de 
la demanda y demás documentos acom
pañados se encuentran a su disposición 
en Secretaria.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a don Juan Vidal Hernández, 
y para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos setenta. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 8.044

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del Juzgado número 4 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 141 de 1968, ins
tado por “Garaje Costa”, S. A., con
tra don Joaquín Sus Barluenga, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron em
bargados a la paite demandada, y que, 
can su valoración, son los siguientes:

Un coche marca “Seat 850”, matrícu
la Z-64.092; en 45.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 23 
de abril, a las diez horas, advirtiéndo
se que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder del de
mandado donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.043

JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado municipal número 4 de los 
de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 
79 de 1970 ha recaído la sentencia 
cuyas cabecera y parte dispositiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a dos de 
abril de mil novecientos setenta.—El se
ñor don Ricardo Soto Prieto, Juez mu
nicipal del Juzgado número 4, habien
do visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas seguido entre 

partes, de una al Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, y 
Manuel Arroyo Roldán, como denun
ciante, y José Rubio Trujillo, de la otra, 
como denunciado,. cuya edad y demás 
circunstancias constan anteriormente, y 
resultando...

Fallo: Que debo de condenar y con
denó al denunciado José Rubio Truji
llo, como autor responsable de una fal
ta de daños por imprudencia, a la pena 
de 300 pesetas de multa, indemniza
ción al perjudicado en la cantidad de 
741 pesetas, de las que subsidiariamente 
responderá el propietario del camión 
señor Méndez López, imponiéndole las 
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto”. 
(Rubricado)..

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría 
que la dictó, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha; 
doy fe. — José-Antonio Casado. (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado y responsable civil 
subsidiario, expido el presente que fir
mo en Zaragoza a tres de abril de mil 
novecientos setenta. — El Secretario, 
José-Antonio Casado.

Núm. 2.066

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del Juzgado número 4 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 86 de 1970, ins
tado por don Vicente Lacasa Toribio, 
propietario de “Electro-Visión”, contra 
don Jesús Budría Carbó, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un televisor “Vanguard”, de 19 pul
gadas, con UHF, modelo 301-401, con 
número de serie 238.977; valorado en 
7.500 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 28 
de abril, a las diez horas, advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del demandado (ca
lle Cardenal Xavierre, 10, bajo), donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a uno de abril de 
mil novecientos setenta. — El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ile
gible).
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MAQUINISTA Y FUNDICIONES 
DEL ERRO, S. A.

Zaragoza

Se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas para el miércoles 6 de 
mayo de 1970, a las diecisiete horas, 
en su domicilio social (avenida de Ca
taluña, 17-19), con el siguiente

Orden del día

Lectura y discusión de la memoria, 
balance y distribución de beneficios del 
ejercicio 1969.

Nombramiento de Consejeros y Cen
sores de Cuentas.

Los documentos del ejercicio podrán 
ser examinados durante los quince días 
anteriores, siendo necesario durante ese 
plazo obtener la tarjeta de asistencia, 
depositando en las oficinas de la Socie
dad los títulos, resguardos bancarios o 
certificados de propiedad, de confor
midad con los Estatutos.

De no reunirse número necesario se 
da por convocados a todos los accionis
tas, en segunda convocatoria, para las 
diecisiete horas del día siguiente.

Zaragoza, 31 de marzo de 1970. — 
El Secretario, Antonio Gracia Pascua.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador dvil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o Juntarlas que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph b c io : En la “Parte oficial”, 12 pesetas por linea o fracción; en 

la "Parte no oficia]", 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ......................................   ... 150 pesetas
Semestre ............................................... 280
Año ....................................................... 500
Especial para Ayuntamientos: Año. 450 "

Vento de ejemplar suelto: Del año corriente, 4 pesetas; da] año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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